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instancia. confirmadas por la de apelación. que debe
abonar el demandante. son congruentes con las peti
ciones de las partes. Para ello es necesario distinguir.
por un lado. las que corresponden al otro implicado en
el accidente de circulación. y por otro. las de los here
deros de doña Carmen Gamboa. por el fallecimiento de
ésta.

Respecto a la primera. según costa en el acta del
juicio oral celebrado en la primera instancia. don Pedro
Ordóñez Ganzo. reclamó 10.000 pesetas por gastos de
grúa. 9.000 pesetas por dos días de lesiones y 369.407
pesetas por daños del coche. Mientras que en la Sen
tencia de instancia se condena al recurrente en amparo
a pagar a la mencionada persona la cantidad de 6.000
pesetas en concepto de lesiones y 252.991 pesetas por
los daños del vehículo.

Por tanto. existía una pretensión clara y concreta del
señor Ordóñez solicitando la indemnización correspon
diente por los daños y lesiones que sufrió por motivo
del accidente de circulación. Pretensión que era conocida
por el demandante. que pudo contradecirla en el acto
del juicio por medio de su Letrado con las alegaciones
que estimara pertinentes. por lo que no ha resultado
lesionado el art. 24.1 C.E.

A la misma conclusión tenemos que llegar. en relación
a la indemnización de 10.000.000 de pesetas que tienen
que abonar el demandante a sus cinco hijos. por el falle
cimiento de su esposa.

En efecto. según costa en el acta del juicio oral. las
hijas del demandante en amparo reclamaron
15.000.000 de pesetas para cada una de ellas. y el
hijo la cantidad de 25.000.000 de pesetas como indem
nización por la muerte de su madre. Es cierto que dicha
reclamación fue genérica. pero hay que tener en cuenta
la naturaleza del proceso en que se efectuó. concre
tamente un juicio de faltas por motivo de un accidente
de circulación. en el que normalmente los conductores
de los vehículos implicados comparecen. como imputa
dbS (SSTC 182/1991 y 11/1992). Por consiguiente.
a pesar de que dícha reclamación de indemnización no
fue solicitada expresamente al recurrente en amparo.
era razonablemente previsible que pudiese venir obli
gado al abono de la misma como conductor de uno
de los vehículos. habiendo podido utilizar los medios
que consideró oportunos para defenderse de la misma.
Por lo que por todo lo expuesto, procede desestimar
el amparo formulado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
José Ramón Gorricho Bilbao.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Diaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

13411 Sala Primera. Sentencia 126/1993, de 19 de
abril. Recurso de amparo 1.847/1990. Contra
Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña, dictado en supli
cación inadmitiendo el recurso de suplicación
contra Sentencia dictada por el Juzgado de
lo Social número 8 de Barcelona. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: Inter
pretación formalista y desproporcionada del
requisito procesal de habilitación de Letrado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1:847/90, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Francisco Abajo
Abril. en nombre y representación del Montepío de Pre
visión Social Loreto. con asistencia del Letrado don Urba
no Blanes Aparicio. contra el Auto de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. de 30 de
mayo de 1990, dictado en el rollo de suplicación núm.
2.913/89, por el que no se admite a trámite el recurso
de suplicación, contra la Sentencia núm. 159/89, dic
tada el 10 de marzo de 1989. por el Juzgado de lo
Social núm. 8 de Barcelona en el procedimiento
1.098/88. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y el Pro
curador don Eduardo Morales Price, en nombre y repre
sentación de don José Ruiz Campillo, y defendido por
la Letrada doña Monserrat Sánchez Díaz. Ha sido Ponen
te el Presidente del Tribunal don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer. quien expresa al parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito que tiene entrada en este Tri
bunal. el día 16 de julio de 1990. el Procurador de los
Tribunales don Francisco Abajo Abril. en nombre y repre
sentación del Montepío de Previsión Social Loreto, inter
pone recurso de amparo contra el Auto de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
de 30 de mayo de 1990 (rollo de suplicación núm.
2.913/89. actuaciones núm. 1.098/88), que no admitió
a trámite el recurso de suplicación interpuesto por dicho
Montepío.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

La entidad actora formuló recurso de suplicación con
tra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 8 de
Barcelona de 10 de marzo de 1989, firmando dicho
recurso don Urbano Blanes Aparicio, apoderado de aqué
lla. quien ya había actuado en el juicio de instancia como
su representante, pero que. no obstante anteponer a
la firma la abr~viatura «Ldo.» (Letrado), no figuraba ins
crito en el Colegió de Abogados de Barcelona. ni había
solicitado la habilitación necesaria de conformidad con
la Ley 38/1980, de 8 de julio.

Impugnado de contrario el recurso citado. la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
mediante Auto de 30 de mayo de 1990. resolvió no
admitirlo a trámite y declarar firme la Sentencia recurrida.
Ello porque
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«... se comprobó que en efecto el firmante del recurso,
ni se encontraba colegiado en Barcelona, ni había sido
habilitado a tal fin, cuando es cierto que la interpretación
dada por los Tribunales al art. 158 de la Ley Procesal,
y restantes preceptos cuya infracción se denuncia (art.
184 L.P.L., en relación con los arts. 154 Y 10 de la
misma Ley), antes y después de la entrada en vigor de
la Ley de 8 de julio de 1980, así como del Estatuto
General de la Abogacía, aprobado por Real Decreto de
24 de ju~o de 1982, es la de exigencia de colegiación
del Letrado de la parte recurrente en la provincia de
instancia, habiendo obviado tal requisito el art. 1 de la
citada Ley, cuyo texto se reproduce en el arto 22 del
vigente Estatuto General. mediante una comunicación
al Decano del Colegio correspondiente, quien le habi
litará para su intervención como Letrado ...».

Ante la doctrina de la STC 57/1984 «aun cuando
el defecto denunciado pudiera ser calificado de subsa
nable si solamente faltase la firma de Letrado, no debe
de seguirse tal criterio, cuando la infracción es cometida
por quien está obligado a conocer la Ley, pues no se
trata de una mera omisión formal, sino del incumpli
miento de una exigencia legal y estatutaria ...».

3. Señala el recurrente en su escrito de demanda
que la colegiación no era necesaria en virtud del acuerdo
entre los Colegios de Abogados de Madrid y Barcelona
de 6 de septiembre de 1989. Mas, aun admitiendo la
posible existencia del defecto denunciado, el Auto
impugnado incide en una interpretación tan rígidamente
formalista que anula en la práctica intereses jurídica
mente dignos de mayor protección, como el derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva. Según establece
el arto 11.3 L.O.P.J., no debe rechazarse un recurso por
defectos formales sin dar al que los comete la posibilidad
de subsanarlos, vulnerando lo contrario el derecho
indicado.

De otra parte, es numerosísima la doctrina que decla
ra que incluso la omisión total del requisito de la habi
litación de Letrado no dispensa al órgano judicial del
deber de conceder un plazo razonable para su subsa
nación y que sólo el incumplimiento de este requeri
miento ocasionaría la inadmisibilidad del recurso. El T.S.J.
de Cataluña no ha tenido esto en cuenta, infringiendo
el derecho a la tutela judicia,l de la actora.

4. Por providencia de 25 de febrero de 1991, la
Sección acordó admitir a trámite la demanda danta cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 51 LOTC.

Por providencia de 20 de mayo de 1991, la Sección
acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas,
tener por personado y parte al Procurador don Eduardo
Morales Price en nombre de don José Ruiz Campillo
y conceder un plazo común de veinte días al Ministerio
Fiscal y a las partes personadas para la formulación de
alegaciones.

5. El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones,
se refiere a la jurisprudencia constitucional sobre el requi
sito de habilitación de Letrado, de la que se deduce
que la habilitación, es un requisito subsanable, y que
no cabe una interpretación excesivamente rígida y for
malista del mismo. El presente caso tiene como espe
cialidad que la totalidad de la causa en sus dos instancias
se dirige en el ámbito de un mismo Colegio de Abogados,
el de Barcelona, que hay un convenio de libre circulación
entre Abogados de Madrid y Barcelona de 1989, que
se entiende sin perjuicio de los derechos de habilitación,
convenio que viene referido a la posibilidad de ejercer
a los Letrados en ambas sedes colegiales, por lo que
la facultad de actuar se concibe en términos más amplios
que en la Ley de 8 de junio de 1980, para facilitar la
comunicación, variedad y movilidad de relaciones. La

actuación del Letrado venía apoyada en tal convenio
por ser colegiado en Madrid, pero no era colegiado en
Barcelona ni solicitó la habilitación necesaria. El art. 158
LPL exige la firma de Letrado para interponer el recurso
de suplicación, precepto en el que se basa la Sala de
lo Social en el Auto recurrido, considerando que carece
de la cualidad de Letrado el no habilitado. La Sala no
permite contradecir al Letrado recurrente las afirmacio
nes de la parte contraria ni otorga trámite alguno de
subsanación.

Aun cuando el Letrado debió solicitar la habilitación,
la Sala procedió con excesiva rigidez no permitiendo
ni la alegación ni la subsanación del defecto, por enten
der que no se debe equiparar la falta de firma del Letrado
con la ausencia de habilitación, por no tratarse en este
caso de omisión formal, dado el deber del Abogado de
conocer su propio estatuto. Contradice con ello la STC
177/1989, que considera el defecto subsanable. Sólo
la no subsanación dentro de plazo del defecto podría
haber llevado a la no admisión a trámite. del recurso
de suplicación. Se inadmitió el recurso por una inter
pretación formalista de un defecto procesal por lesión
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, por
lo que el amparo debe ser estimado.

6. La representación de don José Ruiz Campillo, en
su escrito de alegaciones sostiene que, frente a lo que
se dice en la demanda, el Sr. Blanes Aparicio, actuó
en el proceso de instancia como mero representante
legal del Montepío, no asistiendo a la misma como Letra
do. La providencia que tiene por anunciado en tiempo
y forma el recurso de suplicación y por designado al
Letrado Sr. Blanes para que lo formalice no fue recurrida
porque a la misma no se acompañó el escrito de anuncio,
desconociendo su contenido; en dicho escrito de anuncio
el Sr. Blanes actúa como representante del Montepío
y nunca se le designa como Letrado. Sólo una vez for
malizado el recurso y en fase de impugnación se com
prueba que el Sr. Blanes actuaba como representante
legal del Montepío, que no estaba colegiado en Bar
celona y no había solicitado la habilitación necesaria,
denunciándose en tal momento el defecto ya insubsa
nable de no colegiarse ni habilitarse en Barcelona.

En cuanto al fondo no se ha vulnerado el arto 24.1 C.E.
por las razones que da el Auto del Tribunal Superior
de Justicia, al tratarse del incumplimiento de una exi
gencia legal estatutaria, y por ello un defecto formal
insubsanable, siendo un requisito que la STC 168/1985
ha considerado compatible con el art. 24.1 C.E. No ha
habido una irregularidad formal de escasa importancia
sino un incumplimiento absoluto, teniendo en cuenta
que el requisito de la habilitación no puede ser desco
nocido por ningún Letrado y no puede ser alegado como
indefensión, destacándose además que el Sr. Blanes en
el escrito del recurso nunca actúa como Letrado, sino
como representante del Montepío. Se solicita la deses
timación del amparo.

7. La representación del Montepío de Previsión
Social Loreto reitera en su escrito de alegaciones la argu
mentación contenida en la demanda.

8. Por providencia de 14 de abril de 1993, se señaló
para deliberación y fallo el día 19 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente estima que el Auto de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 30 de mayo
de 1990 ha vulnerado su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva al haberle negado el acceso al recurso
por una causa en exceso formalista, la de que el Letrado
del recurrente carecía al interponer el recurso de supli-
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caClon de la habilitación prevista por la Ley de 8 de
julio de 1980. y en los arts. 1 y 22 del Estatuto General
de la Abogacía (Real Decreto de 24 de julio de 1982).
en relación con el art. 158 LPL de 1980.

El arto 158 L.P.L. de 1980 exigía en efecto, la firma
de Letrado para la interposición del recurso de supli
cación «no admitíéndose a trámite los que no cumplan
este requisito», y ello en conexión con lo dispuesto en
el párrafo cuatro del art. 10 de dicha Ley, según el cual
en el entonces Tribunal Central de Trabajo «será nece
saria la intervención de Letrado». Por su parte, la Ley
de 8 de julio de 1980, citada en el Auto del Tribunal
Superior de Justícia. prevé que cualquier Letrado «podrá
actuar en todos los recursos que sean susceptibles los
asuntos que dirigió en cualquier instancia ante cuales
quiera Tribunales y Juzgados... sin que para ello tenga
necesidad de incorporarse a los Colegios donde radican
los Tribunales» pero, para ello. «el Letrado, previa acre
ditación de su pertenencia al Colegio de origen y de
su intervención en su proceso, deberá comunicarlo al
Decanato del Colegio receptor, que lo habilitará para
actuar como colegiado a todos los efectos en el asunto
concreto».

En el presente caso, el escrito de interposición del
recurso lleva a la firma del Letrado don Urbano Blanes
Aparicio, perteneciente al Colegio de Abogados de
Madrid, y como tal fue admitido y tramitado por el Juz
gado de lo Social. En el escrito de impugnación del recur
so de suplicación, el actor en el proceso a qua alega
como motivo de inadmisión del recurso la falta de habi
litación del Letrado firmante del recurso, motivo de inad
misibilidad que fue aceptado por el Tribunal Superior,
al comprobar la realidad de esa falta de colegiación en
Barcelona o, en su caso, de habilitación. Según el Tri
bunal «aún cuando el defecto denunciado pudiera ser
calificado de subsanable si solamente faltase la firma
de Letrado, no debe seguirse tal criterio, cuando la infrac
ción es cometida por quien está obligado a conocer la
Ley. sino del incumplimiento de una exigencia legal y
estatutaria».

2. No es necesario reiterar la doctrina de este Tri
bunal sobre que el derecho a la tutela judicial efectiva
integra el derecho al acceso a los recursos legalmente
establecidos, cuando se cumplan los requisitos y pre
supuestos establecidos por las leyes, que. sin embargo,
han de ser interpretados y aplicados teniendo en cuenta
la efectividad del derecho, y por ello poniendo en relación
con la finalidad del requisito, de modo que la mayor
o menor severidad en la exigencia del mismo guarde
proporción de medio a fin. eludiéndose interpretaciones
rigoristas que no se correspondan en absoluto con la
finalidad de la exigencia legal. Dentro de esta doctrina
se ha enmarcado el rechazo de formalismos en materia
de la firma de Letrado y. en particular. en relación con
la exigencia de habilitación del Letrado para ejercer su
oficio fuera de la jurisdicción que corresponden a su
Coiegio.

Según la STC 139/1987. esa exigencia de habili
tación no es un requisito estrictamente procesal y sólo
circunstancialmente incide en es{~ orden. La f!ralidad
de la ,:,xigencia de Abogado es garantizar y asegu"';;~'~
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desestimar por motivos formales cuando el defecto fuera
insubsanable.

El órgano judicial no ha desconocido esta jurispru
dencia constitucional. pero ha considerado que, a dife
rencia de la falta de firma de Letrado. la omisión del
trámite de habilitación sería. por su propia naturaleza,
insubsanable. Sin embargo, no es éste el criterio que
ha mantenido este Tribunal en anteriores ocasiones.
pues desde la STC 139/1987. ha venido reconociendo
que «la falta de habilitación del Letrado que funda
mentó el Auto impugnado era subsanable... En la
STC 177/1989, se afirma que tal doctrina «es de general
aplicación con independencia de la naturaleza del recur
so con que se trate.., añadiendo que «es de considerar
que el incumplimiento total del requisito no dispensa
al órgano judicial del deber de conceder un plazo razo
nable para su subsanación... doctrina que ha sido rei
terada en las SSTC 10/1990, 11/1990, 12/1990,
13/1990 y 14/1990. En contra pues de lo sostenido
por el Tribunal Superior de Justicia «la única omisión
insubsanable en relación con este trámite en que pudiera
incurrir el recurrente. sería la de solicitar la habilítación
finalizado ya el plazo de subsanación otorgado al efecto...

En el presente caso es manifiesto que no se ha dado
trámite de subsanación a la entidad recurrente. Tampoco
se puede apreciar en la actuación de ésta una negli
gencia manifiesta o mala fe, a la que se refiere la
STC 187/1989, aún más existiendo un convenio entre
los Colegios de Abogados de Madrid y Barcelona, sobre
cuyo alcance no ha de entrar este Tribunal. pero que
ha permitido suscitar dudas al Letrado de la entidad
solicitante de amparo sobre la necesidad o no de solicitar
dicha habilitación.

Por consiguiente, la Sala de lo Social. al inadmitir
el recurso sin permitir la subsanación del defecto des
virtuó la finalidad del requisito establecido en la Ley pro
cesal y en la de 8 de julio de 1990 y. al denegar el
acceso al recurso, vulneró el derecho fundamental del
artículo 24.1 C.E.. por lo que el amparo debe ser
estimado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo. y en su virtud:

1.° Anular el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña de 30 de mayo de 1989
(rollo de suplicación 29/89).

2.° Reconocer al demandante de amparo el derecho
a la tutela judicial efectiva. restablecer al demandante
en la integridad de su derecho y a tal efecto retrotraer
las actuaciones al momento procesal oportuno para que
se resuelva sobre la admisión del recurso de sUfllicación
o. en otro caso. otorgandc al recurrente trámite para
su subsanación, teniendo en cuenta la alegada subsa
naóón del defecto inicialmente apredado

Pubiíquese esta Sentencia eH 8~ «Bolotín ()i;'lCiéJi de!
Estado}).

Dada en !\/~2d¡·¡d. a· diednuG\iG de abril de rni!- nove,··
cien'ca::::, neVelnB y l:·es.····-¡\/¡¡f~UH! Rodrfguez-Piñsrü y
Br¡r""',}--Fcrrer..·,,FBrnanao G¿¡¡·;':'¡Q..\\/loi"¡ 'j' GvnzáLE-Jl·.p,;egus~

ra! ·_·C;;HtGS de !a Vf::!ga Benayas",,''¡¡cente Girner:o
S8'l1dr3.~·--Rafa~~1 da r\:~9nd¡záb2¡ /ljIB:ldp. ·~·P8drs Cn.a
~/¡113~ón.·""·f¡rrnado V ¡"ubricado


